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RESOLUCION de 18 de febrero de 1184, de la Di
rección General de Trabajo. j)OT la que 8e homo
logan con el numero 1.490 los alicates cortacable$
~e 220 miltmetros. marca .Sibille,., referencia MS-45,
Importados de Francia y presentados por la Empre
sa -Segurinsa. S. L.•, de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologac.:ión del alicate cortacables de 220 milímetros, marca
•SlbiUe-, referencia MS-45, con arreglo a. lo prevenido en .la
Orden de 17 de mayo de 1874, sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece ]0 siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta alicates cortacables. de
220 mihmetros, marca .Sibille», referf·ncia MS-4'5. presentada
por la Empresa ..Segurinsa, S. L._, con domicilio en Barcelo
na-13, calle Nápoles, 82-92, a.partado de Correos 8.088, que la
importa de Francia, donde es fabricada por su representada
la firma _Atelien; Sibille • Cie.-, de Bourg-La Reine, oomo
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas mar
ca, referencia y medida llevará, en sitio visible, un sello in
alterable y qUe no afecte a sus condiciones técnicas, y de no
ser ello posible, un sello adhesivo, con- la! adecuadas condi
clones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: _M. T. Horno}, 1.490-16-2-84-1.000 V.-

Lo que se hace púbUco para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ci
tada, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-2B, de
_Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos e instalaciones de baja tensión-,
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de febrero de 1984,-El Director gen~ral, Francis
co José Carda Zapata

RESOLVCION de Zl de febrero de 1984, de la Di
rección General de Traba;o, por la que .e homologa
con el número 1.488 la llave conCra acodada de
27 miltmetros, marca ..lsofor_, referencia 872, fabri
cada 'Y presentada por Jo Empresa _leofor, 8. A.-,
de Figueras (Gerona).

ln~truido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave contra acodada de 27 milímetros
marca -Isofor-, referencia 904, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1;14, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 10 si
guiente:

Primero,-Homologar la llave contra acodada de 27 mil1me
tras marca _lsofor-, referencia 904. fabricada y presentada por
la Empresa ..lsofor. S. A._, con domicilio en Figueras (Gerona),
carretera nacional n, kilómetro 759,2, zona San Pablo de 1&
Calzada, apartado 125. como herramienta manual dotad... de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave contra acodada de dichas marca, re
ferencia y medida llevaré. en sitio visible un sello Inalterable
y que no afecte - a sus oondlciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo, oon 188 adecuadas oondiclones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: .M,
T.-Homol. 1.488-16-2-84-1.000 V.-.

Lo que se hace público para general conocimiento, de oon
fonnidad con 10 dispuesto en el articulo cuarto de la Orden
citada sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT -28,
de _Aislamiento de 8eguridad de las herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten'3iÓn-,
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de febrero de 19M.-El Director general, Francis
co José Carda Zapata.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Traba;o, por la que 8e homologa
con el número 1.497 la llave boca fija, número 7,
marca _180for_, referencia 872, fabricada y pre8en
tada por la Empresa .lsofor, S. A.-, de Ftgueras
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Tra.bajo, expediente
de homologación de la llave boca fija, número 1, marca .Iso
for-, referencia 872, con arreglo a lo prevenido en la Orden de
11 de mayo de 197'4, sobre homologación de los medios de protec-

ción de- los· trabajadores se ha dictado resolución, en cuya par
te dispositiva, se e~lablet:t: lo siguiente:

Primero-Homologar la llave boce. ftja número 7, marca
.bofor., relerencia 072. Il:lbricadEl y presentada por la Empresa.
.1sofor, S. A", oon duaJiciJio en Figueras ICeronal, carretera
N n, kilómetro 159,2 Zona San Pablo de la Calzada, apartado
1:?5, como herramienta manual dot.ada de aislamiento de segu
ridad para ser utilizada en trabajos eléctricus en instalaciones
de baja tensión .

Segundo -Cada llave boca fija de dichas marca, referencia y
número llevarA en sitio visible un sello infllterahle y Que no
afecte a sus condiciones tl'cnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con l~s adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia con la siguiente lncripción: .M.T Homol. 1.497·
27-2-84-1000 V •.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de con
formidad con lo dispueslü en e, articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación ['ro lo medios de pruteccion personal de Ins
trabajadores y Norma TécniQi REglamentarja MT-2B de ·Ai&la
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en insta:aciones de baja tensión_, aproba
da por re!'DJuc'6n d~ 30 d€ se-ptiembre de 1981.

Madrid, 2:7 de febrero de ;984-El Director general. Francis
co José García Zapata

RESOLVCION cie 20 de marzo de 1984, de la lJirec
ción General de Trabaio. por Jo que 86 dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la .Emoresa
Nacional tU Autocamiones, S. A. Jorao, y Ma,;.Icás-
(ENASAJ, (Conclusión.)

Visto ,el Convenio Colectivo para la _Empresa Nacion...l de
AutocamIones. S. A. Jorsa y Matacé.s-, suscrito por los repre
sentantes de la EmpreSll y de los trabajadores con fecha 14 de
diciembre' de 1983, en desarrollo y aplicación de los acuerdos
laborales suscritos en fecha 8 de abril de 1983, y que fueron
obleto,de registro por lU:uerdo de esta Dirección General de 18 de
mayo de 1983 (..Boletin Ofidal del' Estado- de 8 de julio). de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 00.2 y 3 de la

_Ley 8/HlbO, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajariores,
y artículo 2. 0 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. 'obre
registTo y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General Q.C1Jerda:

Primero.-0rdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, 000 notificación dil"l ello a la Comi
sión negociadora, con ia advertencia a la misma' de que la
Empresa -ENASA_ se b.alla incluida en el ámbito subletivr'l del
artículo 2. 0 de la Ley 44/1983, de 2B de diclembre. de Presu
puestos Generales del Estado para 1984, advertencia esta de la
que se deja constancia en el oorrespndiente asiento de registro.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje v Concillación UMAC1.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid, 20 de marzo de 1984.-El Director generaL Fra:1ciscO
José Carcía Zapata.

ART. ,. - EL CCMITI! lNTERCl!NTRCS

Se reconoce \Il mleo Comlt4 lntercentros, que representará a todos
loa Centros de ~ASA, incluIdos en el ámbito del presente Convenio,

que estar' constltu!do por c»s mIembros por cada uno de los centros
• trabajo, mencIonados y elegIdos por sus respectivos Comités

• J!mprea. De entre SUS mIembros y por los mismos, se elegirá
Wl Presidente y \11 secretario.

!l mimero de componentes del Comité lntercentros, será de 12
mIembros, como recoge el Art_ 63.3., del Estatuto de los Trabajadores.

al DIcho ComIt4, tendr& análogas funcIones a 105 del Comité

ele Empresa, referldu a las activIdades generales dei Grupo.

la) 11 Presidente '1 el Secretario del C,mlté Intercentros, tendrán

~lcaclón plena a tiempo tDta1, para el dcsarroUo de sus fun·
clones.

ti !l Presidente del Com1t4 Intercentrot, "1 en su caso, el Secreta..


